
ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESION ORDINARIA N° 333 DEL CONSEJO DEL 
BANCO CENTRAL DE CHILE CELEBRADA EL JUEVES 20 DE ENERO DE 1994

En Santiago de Chile, a 20 de enero de 1994, siendo las 12,05 
horas, se celebra la Sesión Ordinaria N° 333 del Consejo del Banco Central 
de Chile, bajo la presidencia del titular don Roberto Zahler Mayanz, y con 
la asistencia del Vicepresidente don Jorge Marshall Rivera y de los 
consejeros señores Pablo Piñera Echeñique, Enrique Seguel Morel y Alfonso 
Serrano Spoerer.

Asistieron, además, los señores:

Gerente General, don Enrique Marshall Rivera;
Subgerente General, don Enrique Tassara Tassara;
Fiscal y Ministro de Fe, don Víctor Vial del Río;
Gerente de División de Política Financiera, 
don Camilo Carrasco Alfonso;

Gerente de División de Comercio Exterior y Cambios 
Internacionales, don Gustavo Díaz Vial;

Gerente de División Internacional, don Juan Foxley Rioseco;
Gerente de División de Estudios Subrogante, 
don Guillermo Le Fort Varela;

Abogado Jefe, don Jorge Carrasco Vásquez;
Presidente de la Comisión Fiscalizadora de Normas de Cambios 
Internacionales Subrogante, don Miguel Fonseca Escobar;

Prosecretario, doña M. Isabel Palacios Lillo.

Se trataron los siguientes temas:

1) Proposición de sanciones y reconsideraciones acordadas por la Comisión 
Fiscalizadora de Normas de Cambios Internacionales en la Sesión N° 0165 
de fecha 11 de enero de 1994.

2) Informe del Gerente General acerca de las deudas de terceros que 
mantiene el Banco Central y de las deudas traspasadas por el Banco del 
Estado de Chile a la CORFO.

3) Contratación de personal para cuentas Nacionales Institucionales.

4) Reencasillamiento del Sr. Camilo Carrasco A., con motivo de su nombra
miento en el cargo de Gerente General.



5) Nombramiento de los funcionarios integrantes del Comité 
Estadio-Balneario.

6) Estados Financieros al 31 de diciembre de 1993.

7) Cierre del período presupuestario 1993.

8) Modificación del Acuerdo N° 327-12-931223 referido a la contratación del 
Sr. Marcelo Ortúzar Ruiz.

9) Resoluciones adoptadas por la Gerencia de División de Política
Financiera que modifican Acuerdos relativos a las operaciones efectuadas
al amparo del Capítulo XIX.

10) Modificación de los Capítulos IV.B.8.5 y IV.B.8.6 del Compendio de 
Normas Financieras.

11) Emisión de Boleta de Garantía y Cartas de Crédito Stand-By durante el 
mes de diciembre de 1993.

12) Acualización de los márgenes de la Posición de Cambios - Modifica Anexo
3 del Capítulo III Título I del Compendio de Normas de Cambios
Internacionales.

13) Solicitudes para adquirir divisas en el Mercado Cambiarlo Formal no 
afectas a la obligación de liquidar.

14) Cálculo del dólar observado - Exclusión de operaciones efectuadas a 
precios atípicos por los bancos que se indican.

15) Comisiones de servicio en el exterior.

333-01-940120 - Comisión Fiscalizadora de Normas de Cambios Internacionales
- Proposición de sanciones y reconsideraciones - Memorándum N° 0118.

El Presidente Subrogante de la Comisión Fiscalizadora de Normas 
de Cambios Internacionales da cuenta de las proposiciones de sanciones y 
reconsideraciones formuladas por dicha Comisión.

El Consejo tomó nota de las proposiciones de que se trata y 
acordó lo siguiente:

1° Aplicar las multas cuyos números y montos se indican, a las firmas que se 
señalan, por haber infringido las normas vigentes sobre exportaciones, en 
las operaciones amparadas por las Declaraciones de Exportación que se 
mencionan;



R.U.T. Declaración

224141-7

Nombre Multa N° Monto US$

1-13754 178.-

1-13755 4.292.-

1-13756 1.450.-

1-13757 2.173.-

1-13758 3.188.-

1-13759 4.700.-

1-13760 4.401.-

1-13761 852.-

1-13762 19.000.-

1-13763 782.-

208931-3, 212390-2 

182000-6, 183010-9,
183290-K, 183292-6,
183594-1, 183610-7,
184165-8, 184998-5,
184999-3. 

1-13764 7.022.-

1-13765 18.893.-

184358-8

1-13766 20.132.-

1-13767 1.588.-

215175-2, 216323-8,
217891-K, 218379-4 

1-13768 43.515.-

34535-6, 33882-1,
219600-4. 

1-13769 73.414.-

12446-1 
1-13770 1.142.-



2^ Aplicar las multas cuyos números y montos se indican, a las firmas que se 
señalan, por haber infringido las normas vigentes estipuladas en el Capí
tulo VI del Título II del Compendio de Normas de Cambios Internacionales:

R.U.T. Declaración Nombre Multa N° Monto US$

70140-1
1-13771 8.358.-

886666-2, 886669-1,
886972-6. 

1-13772 950.-

3° Aplicar las multas cuyos números y montos se indican, a las firmas que se 
señalan, por haber liquidado en forma extemporánea los retornos 
correspondientes a las operaciones efectuadas con cargo a las Declaracio
nes de Exportación que se mencionan:

R.U.T. NombreDeclaración

32133-3

33249-1

57277-7, 57279-3,
57850-3, 57851-1,
57858-9, 58431-7,
58623-9. 

61194-2

172856-8, 173739-7,
27105-0.

Multa N° Monto US$

1-13773

1-13774

107882-2, 108270-6,
109406-2, 111084-K

1-13775

1-13776

1-13777

1-13778

795.-

1.469.-

1.597.-

2 1 . -

4.883.-

7.875.-

4° Dejar sin efecto, en atención a los nuevos antecedentes proporcionados, 
las multas cuyos números y montos se indican que les fueran aplicadas 
anteriormente a las firmas que se señalan, por haber infringido las normas 
vigentes sobre exportaciones, en las operaciones amparadas por las 
Declaraciones de Exportación que se mencionan, considerando que retornaron 
y liquidaron el 100% de las divisas:



Monto US$
R.U.T. Declaración Nombre Multa N° sin efecto

32133-3 1-13601 30.583.-

33249-1 1-13557 25.826.-

57277-7,
57850-3,
57858-9,
58623-9.

57279-3,
57851-1,
58431-7,

1-13464 34.895.-

61194-2
1-13508 1.230.-

172856-8,
27105-0.

173739-7,
1-13232 31.502.-

107882-2,
109406-2,

108270-6,
111084-K

1-12834 36.657.-

11919-0
1-13637 5.599.-

183853-3
1-13689 665.-

4897-0,
4899-7

4898-9,

1-13642 2.465.-

183061-3 1-13676 4.855.-

181543-6 1-13662 9.842.-

207103-1 1-13667 20.723.-

162293-K 1-13570 3.744.-

192379-4,
192394-8,

192380-8,
192633-5 

1-13656 24.353.-

193169-K, 193170-3 
1-13710 4.009.-

177181-1 
1-13629 1.156.-



333-02-940120 - Linea de Crédito Sector Transporte Acuerdo 1513-21-830525 -
Informe de las deudas de terceros que mantiene el Banco Central y de las 
deudas traspasadas por el Banco del Estado de Chile a la CORFO - Memorándum 
N° 09 de la Gerencia General.

El Gerente General se refiere al Acuerdo N° 317-03-931028 
mediante el cual el Consejo, en relación con el reembolso de gastos y 
honorarios por cobranza judicial al Banco del Estado de Chile y suscripción 
de la escritura de cierre del traspaso de la cartera reprogramada al sector 
transporte al amparo del Acuerdo N° 1513-21-830525, le instruyó para que 
investigara las deudas de terceros que mantiene el Banco Central y 
propusiera un mecanismo para acelerar dichos pagos, como asimismo, respecto 
a las deudas traspasadas por el Banco del Estado de Chile a la CORFO, 
solicitando a dicho banco que informe el motivo por el cual han castigado 
algunos de estos créditos y las gestiones de cobranza y gastos efectuados.

De acuerdo a lo anterior, el señor Marshall informa lo
siguiente:

1. Las deudas directas de terceros con el Banco Central alcanzan a $ 51,4 
millones al 30 de noviembre de 1993 y ninguna de ellas registra mora. Un 
detalle de las mismas se presenta en Anexo N° 1 que se acompaña a la 
presente Acta.

2. No obstante lo anterior, cabe señalar que el Banco Central otorgó líneas
de crédito a las instituciones financieras y a CORFO para que 
reprogramaran a sus deudores, las que pueden ser consideradas como deuda 
indirecta de terceros con este Instituto Emisor y que al 30 de noviembre
de 1993 ascendían a $ 527.395,8 millones. (Ver Anexo N° 2).

Dentro de las deudas indirectas de terceros, se puede diferenciar:

a) Aquellas en que el riesgo de crédito es asumido por las instituciones 
financieras, que alcanzan a $ 421.650,0 millones, esto es un 80% de 
la deuda indirecta de terceros.

b) Aquellas en que el riesgo del crédito es asumido por el Banco 
Central, que alcanzan a $ 105.745,8 millones y representan un 20% de 
la deuda indirecta de terceros, entre las cuales se encuentra la 
Línea de Crédito Acuerdo 1513, abierta por el Banco Central al Banco 
del Estado de Chile con el objeto de que reprogramara la deuda que 
mantenía el sector transporte con importadores por la adquisición de 
buses, camiones, taxibuses y taxis. La recuperación de esta línea 
quedó sujeta a los pagos efectivos de los transportistas que 
recibiera el Banco del Estado de Chile y después del traspaso de la 
cartera, la CORFO.

Respecto a las deudas traspasadas por el Banco del Estado de
Chile a la CORFO, el primero entregó un detalle de los documentos declarados
en situación de incobrabilidad por su Fiscalía, mencionando como motivos



para ello la prescripción de la obligación, la quiebra y la imposibilidad de 
ubicar a los deudores, lo que llevó a excluirlos de la escritura de cierre; 
asimismo, en carta de fecha 10 de enero de 1989 el referido banco proporcio
nó a este Banco Central la estructura de los gastos de cobranza judicial 
efectuados por ellos.

Desde que la línea de crédito Acuerdo 1513 fue traspasada a la 
CORFO, su saldo ha disminuido en un 32,4% dado que ésta aplicó incentivos 
tendientes a acelerar los pagos de parte de los deudores, reprogramando las 
deudas en pesos con reajustabilidad anual y otorgando descuentos por pago 
oportuno que van desde un 11% a un 25%.

Sin embargo, resulta importante señalar que la morosidad de la 
cartera del sector transporte al 31 de agosto de 1993 alcanzaba a un 79% del 
total, correspondiendo en su mayoría a deudores en dólares preferenciales 
que no reprogramaron su deuda (Anexo N° 3). Al cierre del ejercicio 1993 se 
castigaron U.F. 49.420,7 de la línea de crédito por la parte no recuperada 
de la cartera licitada por CORFO y se aumentó de un 80% a un 89% la 
provisión sobre el saldo de dicha línea.

Otra de las deudas indirectas de terceros, sin responsabilidad 
para la institución intermediaria, corresponde a la línea de crédito 
otorgada al Banco del Estado de Chile para la Empresa de Ferrocarriles del 
Estado, cuyo servicio, no obstante algunas prórrogas, a la fecha no registra 
mora.

Asimismo, entre las deudas indirectas de terceros se encuentran 
aquellos créditos a los capitalistas populares acogidos a la Ley N° 18.401 
administrados por CORFO, en cuyo caso, aquella parte no recuperada de los 
créditos será financiada a través de Transferencia Fiscal. La morosidad en 
estos créditos es baja, 0,3% para los capitalistas populares del Banco de 
Santiago; 0,05% en el caso del   , en tanto que los capitalistas 
populares de los bancos Concepción e Internacional se encuentran al día en 
sus cuotas.

También se encuentran entre las deudas indirectas de terceros, 
los créditos a los capitalistas populares del   acogidos a la Ley 
N° 18.577, los que no están sometidos al mecanismo de Transferencia Fiscal. 
La morosidad de los accionistas del   alcanza al 0,3%.

Finalmente, el Gerente General señala las medidas contempladas 
para mantener un adecuado seguimiento sobre estas operaciones y acelerar la 
recuperación de estas deudas:

a) Mantener actualizado el registro de estas operaciones y su morosidad e 
informar trimestralmente sobre ello al Consejo.

b) Comunicar a la CORFO la disposición favorable del Banco Central en orden 
a acelerar la licitación de la cartera referida al sector transporte.

c) Respecto de los capitalistas populares, requerir a los bancos 
comprometidos información detallada sobre las acciones emprendidas contra 
los deudores morosos.
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333-03-940120 - Creación de cargo y contratación de personal que indica -
Memorándum N° 10 de la Gerencia General.

El Gerente General se refiere a una solicitud del Gerente de 
División de Estudios, tendiente a cubrir cuatro vacantes autorizadas para 
1994 correspondientes al Programa de Cuentas Nacionales Institucionales y 
para las cuales propone contratar a los profesionales Jorge Carvajal G., 
Laura Guajardo M., Norma Naveas C. y Sandra Urrutia A., considerando sus 
antecedentes y experiencia en el desarrollo del Proyecto de Fuentes y Usos 
de Fondos, el que se inició el 19 de noviembre de 1990 y finalizó el 15 de 
septiembre de 1993.

Agrega el señor Marshall que los profesionales indicados han 
participado en diversos proyectos de Cuentas Nacionales, desde 1986 a la 
fecha, los que avalan su experiencia y especialización en el área.

El Consejo acordó lo siguiente:

1. Crear a contar del 1̂  de febrero de 1994, el cargo de Jefe del Programa
Cuentas Institucionales, en la categoría 07, con una Asignación de
Responsabilidad de un 8%.

2. Contratar, a contar del 1̂  de febrero de 1994, en el cargo de Jefe del 
Programa Cuentas Institucionales, al señor JORGE CARVAJAL GUERRA, 
encasillándolo en la categoría 07 tramo H, con la remuneración única 
mensual correspondiente, más un 15% de Asignación de Título.

3. Contratar, a contar del  1º de febrero de 1994, en el cargo de Analista
de Cuentas Nacionales B, a las señoras NORMA  NAVEAS CORDOVA, SANDRA
URRUTIA ANSELMO y señorita LAURA GUAJARDO MARQUEZ, encasillándolas en 
la categoría 09 tramo D, con la remuneración única mensual correspon
diente, mas un 15% de Asignación de Título.

333-04-940120 - Sr. Camilo Carrasco Alfonso - Reencasillamiento - Memorándum 
N° 11 de la Gerencia General.

El Gerente General propone reencasillar al Sr. Camilo Carrasco 
A., en atención a su nombramiento en el cargo de Gerente General del Banco, 
a contar del 1° de febrero de 1994.

El Consejo acordó reencasillar, a contar del 1º de febrero de 
1994, a don Camilo Carrasco Alfonso, en la categoría 1 tramo O, con motivo 
de su nombramiento como Gerente General del Banco Central de Chile.



333-05-940120 - Comité Estadio-Balneario - Memorándum N° 13 de la Gerencia
General.

El Gerente General se refiere al Acuerdo N° 325-03-931209 
mediante el cual se creó el Comité Estadio-Balneario el que será presidido 
por el Gerente General e integrado además por cuatro miembros designados por 
el Consejo.

En la conformación del Comité se ha procurado mantener un 
adecuado equilibrio entre los diferentes estamentos del Banco, como asimismo 
las ternas propuestas tanto por el Sindicato de Trabajadores del Banco 
Central como por el Club Deportivo.

El Consejo acordó designar a los siguientes funcionarios como 
miembros del Comité Estadio-Balneario:

- Sr. Jorge Carrasco Vásquez
- Sr. Enrique Morales Núñez 

Sr. Eduardo Lorenzo Seguel 
Sr. Angel Salinas Facco

La duración del mandato de los miembros será de un año, 
pudiendo ser renovado a contar del 12 de enero de cada año.

333-06-940120 - Estados Financieros al 31 de diciembre de 1993 - Memorándum
N° 15 de la Gerencia General.

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 76° de la Ley 
Orgánica Constitucional del Banco Central de Chile, el Gerente General debe 
presentar al Consejo, antes del 31 de enero de cada año, los Estados 
Financieros debidamente auditados, correspondientes al último ejercicio.

De acuerdo a lo anterior, informa el señor Marshall que se 
practicó un Balance General al 31 de diciembre de 1993, determinándose un 
déficit de $ 4.185.117.998.- por el período comprendido entre el 1° de enero 
y el 31 de diciembre de 1993, después de haberse contabilizado los castigos 
y provisiones acordadas por el Consejo.

Al 31 de diciembre de 1993 el capital enterado por el Banco 
Central, excluido el ajuste por concepto de corrección monetaria, totalizó $ 
406.720.093.986.-, cifra inferior a los $ 500.000.000.000.- que como capital 
inicial contempla el artículo 5° de la Ley N° 18.840, por lo que a la fecha 
no tiene reservas constituidas para absorber el déficit mencionado.

En los "Criterios de presentación de los Estados Financieros del 
Banco Central de Chile", aprobados por el Consejo de conformidad con las 
disposiciones contenidas en el artículo 2° y a las facultades que le



confiere el artículo 75° de la citada Ley, se ha establecido que el déficit 
que se produzca en algún ejercicio será absorbido, en primer término, con
cargo a las reservas constituidas; si estas no existieran o fueran
insuficientes, su absorción se hará, en la parte no cubierta por ellas, con
cargo al capital pagado.

La empresa auditora Ernst & Young, inscrita bajo el N° 010 en el 
registro que lleva la Superintendencia de Bancos e Instituciones 
Financieras, examinó los Estados Financieros, emitiendo su opinión sobre 
estos.

Los referidos Estados Financieros deben ser publicados, conforme 
con las disposiciones vigentes, en el Diario Oficial y en un periódico de 
circulación nacional.

El Consejo tomó conocimiento del Balance General al 31 de
diciembre de 1993 y del Estado de Resultados por el período comprendido 
entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 1993, conjuntamente con sus 
respectivas notas, y del dictamen emitido por los auditores externos, y 
acordó lo siguiente:

1.- Aprobar el Balance General del Banco Central de Chile al 31 de 
diciembre de 1993 y el Estado de Resultados por el período comprendido 
entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 1993, conjuntamente con 
sus respectivas notas, y tomar conocimiento de la opinión emitida por 
los auditores externos, antecedentes todos que se incluyen como anexos 
a la presente Acta y forman parte integrante de este Acuerdo, 
autorizando su publicación en el Diario Oficial y en un periódico de 
circulación nacional.

2.- Absorber el déficit registrado al 31 de diciembre de 1993, ascendente a 
$ 4.185.117.998.- con cargo al capital enterado a esa fecha.

3.- Dejar constancia que como consecuencia de lo expuesto en el número 
anterior, el capital enterado del Banco Central de Chile, excluido el 
ajuste por concepto de corrección monetaria, alcanza a esta fecha a 
la suma de $ 402.534.975.988.-

4.- Instruir a la Gerencia de Administración y Contabilidad para efectuar 
las Contabilizaciones necesarias, a objeto de dar cumplimiento a este 
Acuerdo.

333-07-940120 - Cierre presupuestario 1993 - Memorándum N° 16 de la Gerencia 
General.

El Gerente General informa que al 30 de diciembre de 1993 se 
puso término al ejercicio presupuestario correspondiente a dicho año, 
determinándose para los gastos e inversiones, una vez efectuados los 
traspasos presupuestarios pertinentes, un superávit en moneda corriente 
ascendente a $ 1.543.823.- miles y un superávit de US$ 517.067.- en moneda 
extranjera. Respecto a los ingresos, en moneda corriente presentaron un 
déficit de $ 4.586.191.- miles y un déficit de US$ 432.568.- en moneda
extranjera.



El Consejo tomó conocimiento del 
pendiente al período 1993, cuyo detalle a 
presenta en Anexo que se acompaña a la 
integrante de este Acuerdo.

cierre presupuestario corres- 
nivel de programa básico se 
presente Acta y forma parte

333-08-940120 - Señor Marcelo Ortúzar Ruiz - Reemplaza remuneración bruta
mensual - Modifica Acuerdo N° 327-12-931223 - Memorándum N° 19 de la 
Gerencia General.

El Consejo acordó reemplazar, la remuneración bruta mensual 
fijada al señor Marcelo Ortúzar Ruiz, por Acuerdo 327-12-931223, por la 
cantidad de $ 2.241.000.-

333-09-940120 Resoluciones adoptadas por la Gerencia de División de
Política Financiera Memorándum N° 481 de la Gerencia de División de
Política Financiera.

El Consejo tomó conocimiento de las siguientes Resoluciones 
relativas a operaciones Capítulo XIX del Título I del Compendio de Normas de 
Cambios Internacionales, adoptadas por la Gerencia de División de Política 
Financiera, entre el 19 de octubre de 1993 y el 27 de diciembre de 1993:

1. Resolución DIVPOLFIN Nº 147-931029

Inversionista
Acuerdo
Autorización

Jan Christer Ericsson 
1901-13-881207 y sus modificaciones 
Modifica el plazo y el cambio de destino autori
zados por Resolución DIVPOLFIN Nº 142-930929

2. Resolución DIVPOLFIN Nº 148-931104

Inversionista
Acuerdo
Autorización

Pepsi-Cola Argentina S.A.C.I. 
1807-19-870708 y sus modificaciones 
Autoriza cambio de titular

3. Resolución DIVPOLFIN Nº 149-931115

Inversionista
Acuerdo
Autorización

Banco Europeo para la América Latina S.A. 
1968-15-891103
Autoriza cambio de destino de la inversión

4. Resolución DIVPOLFIN Nº 150-931115

Inversionista
Acuerdo
Autorización

Banco Europeo para la América Latina 
59-07-900927
Autoriza cambio de destino de la inversión



5. Resolución DIVPOLFIN 151-931115

Inversionista
Acuerdo
Autorización

Banco Europeo para la América Latina 
1866-06-880504
Autoriza cambio de destino de la inversión

6. Resolución DIVPOLFIN Nº 152-931123 

Inversionistas

Acuerdo
Autorización

Telefonica International Holding B.V., 
Telefonica International S.A. e Inversiones 
Hispano Chilenas Holding B.V.
1958-12-890913 y su modificación 
Modifica plazo de Resolución 
132-930721

DIVPOLFIN Nº

7. Resolución DIVPOLFIN Nº 153-931123

Inversionista
Acuerdo
Autorización

Smeralda Compañia S.A.
1834-12-871209 y sus modificaciones
Modifica Plazo Convención Anexo Nº 5 autorizada
por Acuerdo Nº 314-03-931014

8. Resolución DIVPOLFIN Nº 154-931202

Inversionista
Acuerdos

Autorización

Jan Christer Ericsson
1878-04-880720 y 1901-13-881207 y sus 
respectivas modificaciones
Autoriza cambio de destino parcial de los 
recursos

9. Resolución DIVPOLFIN m  155-931222

Inversionista
Acuerdo
Autorización

Spie Batignolle S.A.
38-09-900628 y sus modificaciones
Modifica Convención autorizada por Acuerdo Nº
38-09-900628, cambio de destino de la inversión

10. Resolución DIVPOLFIN N? 156-931223

Inversionista
Acuerdo
Autorización

Jan Christer Ericsson 
1816-10-870902 y sus modificaciones 
Modifica Resolución DIVPOLFIN Nº 61-920821, 
autoriza cambio de destino de la inversión

11. Resolución DIVPOLFIN Nº 157-931223

Inversionista
Acuerdo
Autorización

Jan Christer Ericsson 
1901-13-881203 y sus modificaciones 
Modifica Resolución DIVPOLFIN Nº 142-930929 y su 
modificación, autoriza ampliación de plazo



12. Resolución DIVPOLFIN 158-931223

Inversionista : Jan Christer Ericsson
Acuerdos : 1878-04-880720 y 1901-13-881203 y sus

respectivas modificaciones 
Autorización : Modifica Resolución DIVPOLFIN Nº 154-931202,

reemplazar nombre de la empresa receptora y
ampliación de plazo

13. Resolución DIVPOLFIN Nº 159-931224

Inversionistas
Acuerdo
Autorización

Labco I Inc. y Labco II Inc.
Nº 1890-09-880929 y sus modificaciones
Modifica Acuerdo Nº 164-16-911017, ampliación de
plazo

14. Resolución DIVPOLFIN Nº 160-931224

Inversionistas : Continental International Finance Corporation y
Philip J. De Chiara 

Acuerdo ; 1873-24-880622 y sus modificaciones
Autorización : Modifica Acuerdo Nº 164-13-911017, ampliación de

plazo

15. Resolución DIVPOLFIN Nº 161-931227

Inversionista
Acuerdo
Autorización

Marine Midland Southern Tier Ltd.
1939-22-890607 y sus modificaciones
Modifica plazo en Resolución DIVPOLFIN Nº
116-930331

16. Resolución DIVPOLFIN Nº 162-931227

Inversionista
Acuerdo
Autorización

Jan Christer Ericsson 
1901-13-881203 y sus modificaciones 
Modifica Resolución DIVPOLFIN Nº 142-930929 y su 
modificación. Dejar sin efecto Resolución 
DIVPOLFIN Nº 157-931223 y amplía plazo

333-10-940120 - Modifica Capítulos IV.B.8.5 y IV.B.8.6 del Compendio de
Normas Financieras - Memorándum N° 482 de la Gerencia de División de 
Política Financiera.

Dada la conveniencia de flexibilizar las normas concernientes a 
los horarios de operación, para la compra de pagarés con pacto de 
retroventa, el Gerente de División de Política Financiera propone modificar
los Capítulos IV.B.8.5 y IV.B.8.6 del Compendio de Normas Financieras.

El Consejo acordó introducir las siguientes modificaciones a
los Capítulos IV.B.8.5 y IV.B.8.6 del Compendio de Normas Financieras:



CAPITULO IV.B.8.5 "Reglamento de Licitación de Compra de Pagarés del
Banco Central de Chile con pacto de retroventa".

Eliminar en el segundo párrafo del Nº 3 la frase:

"Estas estarán disponibles a contar de las 15,00 horas del día señalado
y podrán ser retiradas en la Sección Operaciones de Mercado Abierto,
Agustinas 1180, tercer piso."

CAPITULO IV.B.8.6 "Reglamento de Compras por Ventanilla de Pagarés del
Banco Central de Chile con pacto de retroventa".

1) Eliminar en el 2, las siguientes palabras:

"hasta las 10,00 horas del día de la compra,".

2) Eliminar en el primer párrafo del 3, las siguientes palabras:

"hasta las 12,30 horas del correspondiente día.".

3) Reemplazar el 4 por el siguiente:

"4. Efectuada la compra de pagarés con pacto de retroventa, las 
instituciones participantes deberán enviar al Departamento 
Operaciones de Mercado Abierto, Agustinas 1180, tercer piso, a 
la hora que se indique al momento de anunciar la compra por 
ventanilla, un certificado de custodia, (Anexo Nº 1), detallando 
los instrumentos pactados.".

333-11-940120 - Emisión de Cartas de Crédito Stand By y Boleta de Garantía
durante el mes de diciembre de 1993 - Memorándum N° 45 de la Gerencia de 
División de Comercio Exterior y Cambios Internacionales.

El Consejo ratificó las autorizaciones concedidas durante el
mes de diciembre de 1993, por el Gerente de División de Comercio Exterior y 
Cambios Internacionales, a las empresas bancarias que se indican, para la 
emisión de las siguientes Cartas de Crédito Stand By y Boleta de Garantía:

1. Con fecha 3 de diciembre de 1993 al , Carta de
Crédito Stand By por US$ 67.500.- con plazo 30 de noviembre de 1994,
ordenada por   a favor del Banco Santa Cruz de la Sierra, La
Paz, Bolivia, para garantizar operaciones con el Banco de Santa Cruz de
la Sierra, Bolivia, que serán realizadas por una Sucursal de Starco en 
Bolivia.

2. Con fecha 3 de diciembre de 1993 al Carta de Crédito Stand
By hasta el equivalente en dólares de Estados Unidos de América de

I
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20.1.94 15.-

ECU 12.902.- con plazo seis meses a contar de su fecha de emisión, 
ordenada por   a favor de Comisión de Comunidades Europeas 
(CEE), Bruselas, Bélgica, para garantizar el 10% del proyecto "Pilot 
Project and Energetic Autonomy in a Rural Zone: Water Supply and 
Electric System through Solar Energy", por un valor total de ECU 
129.016.-

3. Con fecha 3 de diciembre de 1993 al Carta de Crédito Stand
By por US$ 53.700.- con plazo 31 de diciembre de 1993, ordenada por

 a favor de Tesorería de la Federación, México, 
para garantizar fiel cumplimiento del Convenio de Asesoría entre el
solicitante y la Secretaría de Hacienda Mexicana.

4. Con fecha 3 de diciembre de 1993 al   Carta de Crédito Stand
By por US$ 12.000.- con plazo 31 de diciembre de 1993, ordenada por

a favor de Tesorería de la Federación, México, 
para garantizar fiel cumplimiento del Convenio de Asesoría entre el
solicitante y la Secretaría de Hacienda Mexicana.

5. Con fecha 3 de diciembre de 1993 al   Carta de Crédito Stand
By por US$ 21.000.- con plazo 31 de diciembre de 1993, ordenada por

a favor de Tesorería de la Federación, México, 
para garantizar fiel cumplimiento del Convenio de Asesoría entre el
solicitante y la Secretaría de Hacienda Mexicana.

6. Con fecha 3 de diciembre de 1993 al  Carta de Crédito Stand
By por US$ 21.000.- con plazo 31 de diciembre de 1993, ordenada por

a favor de Tesorería de la Federación, México, 
para garantizar fiel cumplimiento del Convenio de Asesoría entre el
solicitante y la Secretaría de Hacienda Mexicana.

7. Con fecha 7 de diciembre de 1993 al  Carta de 
Crédito Stand By por L.E. 5.000.- con plazo un año renovable, 
condicionada a autorización previa del Banco Central de Chile en cada 
oportunidad, ordenada por    a favor de Hart and 
Friedmann Limited of Unit B, para garantizar pago de los costos legales 
por la acción judicial interpuesta por  en contra de 
Hart & Friedmann Limited, London.

8. Con fecha 10 de diciembre de 1993 al  Carta de 
Crédito Stand By por US$ 700.000.- con plazo un año, ordenada por 

a favor de Banesto Banco Shaw, Argentina, 
para garantizar las obligaciones de créditos contraídas por Chocolates 
Bariloche S.A.I.C. en Argentina con el

9. Con fecha 16 de diciembre de 1993 al    Carta de 
Crédito Stand By por US$ 200.000.- con plazo un año, contado desde la



fecha de emisión, ordenada por a 
favor de Ned Bank Ltd., Sudáfrica, para garantizar al beneficiario, 
aquellos préstamos que le otorgarán a su empresa relacionada 
Rhomberg-Brasler Holdings Ltd., Sudáfrica.

10. Con fecha 21 de diciembre de 1993 al  Carta de Crédito Stand 
By por US$ 100.000.- con plazo 24 meses a partir de la fecha de 
emisión, ordenada por  de Chile,    a 
favor Banco de Galicia, Argentina, para garantizar obligaciones 
comerciales contraídas por American Chemicals S.A., Buenos Aires, 
Argentina, empresa subsidiaria de Spartan de Chile,

11. Con fecha 21 de diciembre de 1993 al , Boleta de 
Garantía por US$ 10.000.- con plazo 30 de noviembre de 1994, ordenada 
por   a favor de Qantas Airways, Línea Aérea de Australia, 
para garantizar el fiel cumplimiento de sus operaciones como 
representante de Qantas Airways.

12. Con fecha 27 de diciembre de 1993 al
Carta de Crédito Stand By por US$ 40.000.- con plazo 20 de agosto de 
1994, ordenada por

a favor de Banco Internacional de Costa Rica para 
Instituto Costarricense de Electricidad, San José, Costa Rica, para 
garantizar seriedad de oferta por adquisición de red de acceso para voz 
y datos. Licitación 5873.

13. Con fecha 27 de diciembre de 1993 al  Carta 
de Crédito Stand By por US$ 11.618,32 con plazo 9 de marzo de 1994, 
ordenada por   a favor de Lloyd's Bank, Buenos Aires, 
Argentina, para garantizar fondos de Reparos Contrato Construcción del 
Oleoducto Transandino High-Country, lado Argentino.

14. Con fecha 28 de diciembre de 1993 al 
Cartas de Crédito Stand By hasta la suma de US$ 366.874.- con plazo 
variable, el que no podrá exceder al 31 de marzo de 1995, ordenada por 

a favor de Lloyd's Bank, Buenos Aires, Argentina, 
para garantizar fondos de Reparos relacionados con la Construcción de 
las Estaciones de Bombeo, del Oleoducto Transandino lado Argentino.

15. Con fecha 28 de diciembre de 1993 al Banc
Cartas de Crédito Stand By hasta la suma de US$ 366.874.- con plazo 
variable, el que no podrá exceder al 31 de marzo de 1995, ordenada por 

a favor de Lloyd's Bank, Buenos Aires, Argentina, para 
garantizar fondos de Reparos relacionados con la Construcción de las 
Estaciones de Bombeo, del Oleoducto Transandino lado Argentino.

16. Con fecha 29 de diciembre de 1993 al  Cartas de
Crédito Stand By por US$ 254.340.- y US$ 922.766.- con plazo 31 de
diciembre de 1994 ordenadas por favor de

respectivamente, para garantizar 
el pago de la compra de acciones Cerámicas Sassuolo S.A. de Argentina.

i



17. Con fecha 30 de diciembre de 1993 al Carta de 
Crédito Stand By por PIAS 700.000.- con plazo un año desde la fecha de 
emisión, ordenada por   a favor del Juzgado 1 de 
Martorell, España, para garantizar las responsabilidades dimanantes de 
los autos 81/93, en juicio de   contra

 en reclamación de la suma de US$ 57.056.- 
más sus intereses.

Las autorizaciones otorgadas por el Gerente de División de 
Comercio Exterior y Cambios Internacionales que el presente Acuerdo 
ratifica, se encuentran sujetas a la condición que, de hacerse efectivas 
las garantías señaladas, las divisas que requieran las empresas bancarias 
para efectuar el pago, no deben provenir de adquisiciones en el Mercado 
Cambiarlo Formal.

333-12-940120 - Modifica Anexo N° 3 del Capítulo III del Título I del
Compendio de Normas de Cambios Internacionales - Memorándum N° 46 de la 
Gerencia de División de Comercio Exterior y Cambios Internacionales.

El Gerente de División de Comercio Exterior y Cambios
Internacionales hace presente que los márgenes de la Posición de Cambios
fueron fijados en base al capital y reservas de los bancos, vigentes al 28 
de febrero de 1990, reajustándose estos en Sesión N° 203 de fecha 13 de
marzo de 1992 y fijándose límite a los montos máximo y mínimo de US$
40.000.000.- y US$ 6.000.000.-, respectivamente.

El señor Díaz estima 
utilizando para ello los mismos 
anterior y en base a los aumentos 
entidades financieras entre el 1° 
1993, sugiriendo además aumentar 
teniendo presente que el sistema 
operaciones factibles de realizar 
contratos forwards, swaps, etc.

conveniente actualizar dichos márgenes, 
criterios tenidos en la oportunidad 

de capital y reservas efectuados por las 
de marzo de 1990 y el 30 de noviembre de 
el límite máximo a US$ 50.000.000.-, 
financiero ha incluido dentro de sus 

las coberturas de riesgo cambiario, de

El Consejo acordó modificar en el Anexo Nº 3, Capítulo III, 
Título I del Compendio de Normas de Cambios Internacionales el monto máximo 
asignado a cada Banco, según el siguiente detalle:

CODIGO ENTIDAD MONTO MAXIMO 
POSICION FINAL 
(Millones US$)

02

04
13.0
20.1



CODIGO ENTIDAD MONTO MAXIMO
POSICION FINAL 
(Millones US$)

05 6,0
06 6,0
07 50,0
10 19,0
11 15,9
12 6,0
13 16,0
15 50,0
16 6,0
17 6,0
19 6,0
21 7,3
23 21,4
24 22,3
25 33,9
30 6,0
31 46,7
32 6,0
33 6,6
34 27,0
35 6,9
37 7,1
38 16,2
39 6,9
40 11,3
41 6,0
42 9,6
43 6,3
45 8,5
47 11,5
49 6,0
50 6,0

333-13-940120 - Solicitudes para adquirir divisas en el Mercado Cambiarlo
Formal no afectas a la obligación de liquidar presentadas por la Gerencia de 
División de Comercio Exterior y Cambios Internacionales.

El Gerente de División de Comercio Exterior y Cambios Internacio
nales somete a consideración del Consejo solicitudes presentadas por diversas 
entidades en las que piden se les libere de la obligación de liquidar las 
divisas que adquieran en el Mercado Cambiarlo Formal, por los motivos que en 
cada caso se indican, peticiones que han sido analizadas por la Gerencia de 
División de Comercio Exterior y Cambios Internacionales.



E1 Consejo analizó las referidas peticiones y acordó autorizar las 
solicitudes de adquisición de divisas en el Mercado Cambiario Formal no 
afectas a la obligación de liquidación y solicitud de empresa bancaria para 
que no se consideren divisas por un determinado monto en su posición de 
cambios, las que se detallan en Anexo que se acompaña a la presente Acta y 
forma parte integrante de este Acuerdo.

333-14-940120 Cálculo del dólar observado - Exclusión de operaciones
efectuadas a precio atípico por los bancos que se indican - Memorándum N° 480 
de la Gerencia de División de Política Financiera.

El Consejo ratificó lo obrado por el Gerente de División de 
Política Financiera quien teniendo presente que los bancos que se indican, 
realizaron operaciones que se señalan, a precios atípicos, resolvió excluir 
dichas operaciones para la determinación del valor del dólar observado 
calculado en los días que se mencionan:

Banco Operación efectuada Día del Día que 
cálculo rige

Compra y venta por comercio in 
visible financiero 03.01.94 04.01.94

Venta por comercio invisible 
financiero

Compra por comercio invisible 
financiero

Venta por comercio invisible 
financiero

03.01.94 04.01.94

03.01.94 04.01.94

03.01.94 04.01.94

Compra por retornos de expor
tación y venta por coberturas
de importación 03.01.94 04.01.94

Compra por comercio invisible 
financiero

Compra y venta por comercio 
invisible financiero

03.01.94 04.01.94

04.01.94 05.01.94



Banco Operación efectuada Día del Día que 
cálculo rige

Compra por comercio invisible 
financiero 04.01.94 05.01.94

Compra por comercio invisible 
financiero 04.05.94 05.01.94

Compra por comercio invisible 
financiero 04.01.94 05.01.94

Compra y venta por comercio 
invisible financiero 04.01.94 05.01.94

Compra por comercio invisible 
financiero 04.01.94 05.01.94

Venta por comercio invisible 
financiero 04.01.94 05.01.94

Compra por comercio invisible 
financiero 05.01.94 06.01.94

Compra por comercio invisible 
financiero 05.01.94 06.01.94

Venta por comercio invisible 
financiero 05.01.94 06.01.94

Compra y venta por comercio 
invisible financiero 05.01.94 06.01.94

Compra por comercio invisible 
financiero 05.01.94 06.01.94

Compra por comercio invisible 
financiero 05.01.94 06.01.94

Compra por retornos de exporta 
ción y por comercio invisible 
financiero y ventas por comer 
ció invisible no financiero y 
por coberturas de importación 05.01.94 06.01.94



Banco Operación efectuada Día del Dia que 
cálculo rige

Compra por retornos de exporta 
ción y por comercio invisible 
financiero y ventas por comer
cío invisible no financiero 06.01.94 07.01.94

Compra por comercio invisible 
financiero 06.01.94 07.01.94

Compra por comercio invisible 
financiero 06.01.94 07.01.94

Compra por comercio invisible 
financiero 06.01.94 07.01.94

Compra por comercio invisible 
financiero 06.01.94 07.01.94

Compra por comercio invisible 
financiero 07.01.94 10.01.94

Compra por comercio invisible 
financiero

Venta por comercio invisible 
financiero

07.01.94 10.01.94

07.01.94 10.01.94

Compra por comercio invisible 
financiero 07.01.94 10.01.94

Venta comercio invisible 
financiero 07.01.94 10.01.94

Compra por comercio invisible 
financiero

Compra y venta por comercio 
invisible financiero

07.01.94 10.01.94

07.01.94 10.01.94



333-15-940120 - Comisiones de servicio en el exterior.

El Consejo ratificó las siguientes comisiones de servicio en el
exterior:

Autorización 1 del 12 de enero de 1994 al Secretario Técnico de la
Comisión de Distorsión de Precios, señora Gloria Inés Peña Tapia, para
viajar a Venezuela, el 16 de enero de 1994, por 8 días, para visitar a
empresas de ese país por investigación de dumping.

Autorización 2 del 12 de enero de 1994 al Analista Financiero B, don
Carlos José Echeverría Olalquíaga, para viajar a Venezuela, el 16 de
enero de 1994, por 8 días, para visitar a empresas de ese país por
investigación de dumping.

12,20 hrs.
No habiendo más temas que tratar, se levanta la Sesión a las

JORGE MARSHALL RIVERA 
Vicepresidente

ENRIQUE SEGUEL MOREL 
Consejero

ti Ir-

VICTOR VIAL DEL RIO 
Ministro de Fe

ALFONSO SERRANO SPOERER 
Consejero

Ind.: Anexo Acuerdo N° 333-02-940120 
Anexo Acuerdo N° 333-06-940120 
Anexo Acuerdo N° 333-07-940120 
Anexo Acuerdo N° 333-13-940120
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Informe de los A uditores Independientes

Señores Presidente y Miembros del Consejo 
del Banco Central de Chile

Hemos efectuado una auditoría al balance general del Banco Central de Chile al 31 de diciembre de 
1993 y al correspondiente estado de resultados por el año terminado en esa fecha. La preparación de 
dichos estados financieros ( que incluyen sus correspondientes notas ) es responsabilidad de la 
administración del Banco Central de Chile. Nuestra responsabilidad consiste en emitir una opinión 
sobre los estados financieros, con base a la auditoría que efectuamos.

Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas. Tales 
normas requieren que planifiquemos y re alicemos nuestro trabajo con el objeto de lograr un razonable 
grado de seguridad de que los estados financieros estén exentos de errores significativos. Una 
auditoría com prende el examen, a base de pruebas, de evidencias que respaldan los importes y las 
informaciones reveladas en los estados financieros. Una auditoría también com prende una 
evaluación de los principios de contabilidad utilizados y de las estimaciones significativas hechas por 
la administración del Banco, así como una evaluación de la presentación general de los estados 
financieros. Consideramos que nuestra auditoria constituye una base razonable para fundamentar 
nuestra opinión.

Tal como se contempla en el artículo 75° de la Ley N° 18.840, el Banco Central de Chile prepara sus 
estados financieros de acuerdo a normas dictadas por el Consejo previo informe favorable de la 
Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras. Tal como se explica en Nota 1.a), las 
políticas aplicadas concuerdan con principios de contabilidad generalmente aceptados salvo respecto 
de la valorización de los activos y obligaciones en moneda extranjera.

En nuestra opinión, los mencionados estados financieros presentan razonablemente, en todos sus 
aspectos significativos, la situación financiera del Banco Central de Chile al 31 de diciembre de 1993 
y los resultados de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, sobre las bases de contabilidad 
descritas en la Nota 1.



E r n s t & Y o u n g

Tal com o se explica en Nota 10, al 31 de diciem bre de 1993 se incluyen en Activos Internos 
$ 1.734.501,5 millones de obligación subordinada de instituciones financieras, de plazo indefinido, 
derivada de la novación de compra y venta de cartera. De acuerdo a las características de los contratos 
de novación, la recuperabilidad de la totalidad de dicho monto es incierta, ya que depende 
exclusivamente de los excedentes futuros que generen dichas instituciones. A esta fecha está en 
tramitación un proyecto de Ley que contempla modificaciones a las condiciones vigentes para la 
cancelación de dichas obligaciones.

i'

Santiago, enero 13 de 1994



ACTIVOS

BANCO CENTRAL DE CHILE 
Balance General 
Diciembre 31,1993 

(En millones de pesos)

ACTIVOS SOBRE EL EXTERIOR

DE RESERVA

Oro
Divisas
Tenencias de derechos especiales de giro 
Cuota suscripción F.M.I.
Bonos, certificados de depósitos y otros 
Acuerdos de créditos recíprocos 
Otros valores

OTROS ACTIVOS SOBRE EL EXTERIOR

Aportes a otros organismos internacionales 
Intereses por cobrar 
Otros valores

ACTIVOS INTERNOS

CREDITO INTERNO

5.442.794,3

5-305.425.5

283.796,2
1.937.306,8

590.6 
398.214,6

2.530.581,6
154.751,0

184.7

137.368,8

85.410,1
51.937,3

21,4

6.349.879,6

Créditos al fisco 44.569,7
Créditos a empresas estatales 138.914,1
Créditos al Banco del Estado 117.563,0
Créditos a bancos comerciales 460.135,6
Créditos a otras instituciones 225.723,8
Transferencias fiscales (Leyes N° 18.267, N° 18.401 y N° 18.768) 3.628.471,9 
Crédito por obligación subordinada de instituciones financieras 
(Ley N° 18.401) 1.734.501,5

OTRAS CUENTAS DEL ACTIVO 243.285,5

Activo fijo 
Otros valores

TOTAL ACTIVOS

16.979,3
226.306,2

12.035.959,4

Las notas adjuntas N ºs. 1 al 19 forman parte integral de estos estados financieros.



BANCO CENTRAL DE CHILE 
Balance General 

Diciembre 31,1993 
(En millones de pe sos)

PASIVOS

PASIVOS CON EL EXTERIOR

DE RESERVA 781.735.8

Créditos F.M.I. 221.970,8
Acuerdos de créditos recíprocos 161.501,1
Depósitos del F.M.I. 398.263,9

OTROS PASIVOS CON EL EXTERIOR 1.068.897,0

Préstamos y otras obligaciones 888.574,5
Cuentas con otros organismos internacionales 136.949,0
Intereses por pagar 43.373,5

ASIGNACIONES DE DEG 78.056.7

PASIVOS INTERNOS

EMISION 699.803.2

Billetes y moneda divisionaria en circulación 681.190,2
Depósitos de instituciones financieras ( M /N ) 18.613,0

DEPOSITOS Y OBLIGACIONES

Depósitos y obligaciones con el fisco 1.339.544,7
Otros depósitos y obligaciones 787.364,4

DOCUMENTOS EMITIDOS POR EL BANCO CENTRAL 6.214.433.8

Pagarés descontables del Banco Central (PDBC) 28.010,0
Pagarés reajustables con pago en cupones (PRC) 3.193.504,8
Pagarés reajustables tasa de interés flotante (PTF) 115.523,3
Pagarés diferencial cambiarlo 279.109,1
Pagarés compra cartera Acdo. 1555 92.934,9
Letras emitidas por compra de cartera 173.437,2
Títulos reconoc. deuda Cap. XIX Comp. Normas Cbios. Internac. 316.342,7
Pagarés por adquisición de letras de crédito 60.316,6
Pagarés reajustables del Banco Central (PRBC) 1.223.168,9
Efectos de comercio por redenominación títulos deuda externa 393.399,7
Pagarés en UF Acdo. 1836 provenientes de certificados en US$ 317.489,9
Otros documentos 21.196,7

OTRAS CUENTAS DEL PASIVO

Provisiones 76.642,2
Otros valores 173.527,2

CAPITAL

C apita l 820.139,5

DEFICIT DEL EJERCICIO 

TOTAL PASIVOS

1.928.689,5

9.041.146,1

250.169,4

820.139,5

( 4.185,1 )

12.035.959,4

Las notas adjuntas N°s. 1 al 19 forman parte integral de estos estados financieros.



BANCO CENTRAL DE CHILE 
Estado de Resultados 

Por el ejercicio comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 1993
(En millones de pesos)

RESULTADOS OPERACIONALES

INGRESOS DE OPERACION

Intereses percibidos y devengados 
Reajustes percibidos y devengados 
Utilidades por diferencias de precios 
Utilidades de cambio 
Otros ingresos de operación

511.982.1
352.944.2 
18.166,5
529.707,8

785,4

1.413.586,0

GASTOS DE OPERACION

Intereses pagados y devengados 
Reajustes pagados y devengados 
Comisiones pagadas y devengadas 
Pérdidas por diferencias de precios 
Pérdidas de cambio 
Otros gastos de operación

MARGEN BRUTO

GASTOS DE APOYO OPERACIONAL

Gastos de personal 
Gastos de administración 
Depreciaciones, amortizaciones y castigos 
Impuestos, contribuciones y aportes

Resultado antes de provisiones y castigos

Provisiones y castigos por activos riesgosos

M ARGEN NETO (Total resultado operacional)

RESULTADOS N O  OPERACIONALES

Ingresos no operacionales 
Gastos no operacionales

( 1.336.440,9 )

(

493.627.4
718.980.4 
1.748,5
26.279.3 
84.913,0
10.892.3

10.345,0
2.969,0
1.549,5
382,5

4.547,7 
1.744,1 )

Resultado antes de corrección monetaria 

CORRECCION MONETARIA 

DEFICIT DEL EJERCICIO 

Las notas adjuntas N ºs. 1 al 19 forman parte integral de estos estados financieros.

77.145,1 

( 15.246,0 )

61.899,1 

959,4 )

60.939,7

2.803,6

63.743,3 

( 67.928,4 )

( 4.185,1 )



BANCO CENTRAL DE CHILE

Notas a los Estados Financieros

Nota 1 - Principales C riterios Contables U tilizados

a) B ases de preparación de los estados financieros

Los presentes estados financieros han sido preparados de acuerdo con principios de 
contabilidad generalmente aceptados y con normas dictadas por el Consejo del Banco, previo 
inform e favorable de la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, según lo 
preceptuado en el artículo 75° de la Ley Nº 18.840 ( Ley Orgánica Constitucional del Banco 
Central de Chile). Las citadas normas concuerdan con principios de contabilidad generalmente 
aceptados, salvo en lo relativo a los tipos de cambio utilizados que se explican en la letra b).

La forma de presentación del balance se enmarca dentro de un esquema económico-contable, 
que permite conocer la situación contable y financiera de la Institución y, al mismo tiempo, 
propende a facilitar el análisis económico de las operaciones del Banco Central, al identificar 
claramente si ellas son realizadas con agentes internos o del exterior. De esta forma, es posible 
apreciar la participación del Banco Central en la oferta interna de activos monetarios y de crédito 
y cómo ello afecta la posición acreedora del Instituto Emisor, respecto del exterior. Es así como 
los conceptos económicos de reservas internacionales y de emisión se presentan en los rubros 
de Activos y Pasivos de Reserva y de Emisión, respectivamente.

b) T ipos de cam bio utilizados

Los activos y pasivos en monedas extranjeras se muestran a su valor equivalente en pesos, 
calculados al tipo de cam bio a que se refiere el inciso primero del Nº 7 del Capítulo I 
"Disposiciones Generales" del Título I del Compendio de Normas de Cambios Internacionales 
(dólar acuerdo). Se exceptúan de esta norma los saldos de las cuentas de Cambio o de las que 
hacen sus veces, que corresponden a operaciones que, de acuerdo a las normas que las rigen, 
deben liquidarse a un tipo de cambio diferente, debidamente especificado en las disposiciones 
pertinentes.



Los activos y pasivos expresados en pesos oro sellado chileno, se valorizan según el promedio 
simple de las cotizaciones del "Gold Fixing" de la mañana de Londres (dólares por onza troy 
fino), para todos los días hábiles del trimestre anterior, deducido en un 10%.

La liquidación de las monedas extranjeras distintas al dólar U.S.A. se efectúa de acuerdo con 
las paridades determinadas por la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, 
teniendo siempre como base el tipo de cambio del dólar acuerdo.

Las principales cotizaciones utilizadas al cierre  del ejercicio son las siguientes:

$

Oro sellado chileno 895,437
Dólar US$ 463,560
Libra esterlina 691,262
Marco alemán 269,873
Derechos especiales de giro (DEG) 640,208

c )  C o lo cac io n es  y o b lig ac io n es

Las colocaciones y obligaciones no reajustables se presentan a su valor original o al de su 
última renovación, excepto los efectos de comercio adquiridos y documentos descontados que 
se presentan a sus valores nominales al vencimiento. Los saldos reajustables incluyen os 
reajustes devengados a la fecha del balance y los saldos expresados en moneda extranjera 
comprenden los ajustes de cambio correspondientes.

Los intereses devengados al cierre del ejercicio, relacionados con las operaciones realizadas con 
residentes en el exterior, se incluyen en Otros Activos sobre el Exterior y Otros Pasivos con el 
Exterior, y los relacionados con las operaciones efectuadas con residentes en el país, en las 
respectivas partidas de Activos Internos y Pasivos Internos.

Los intereses pagados y no devengados provenientes de obligaciones se registran en Otras 
Cuentas del Activo. Los intereses percibidos y no devengados provenientes de colocaciones se 
registran en Otras Cuentas del Pasivo.

d ) O b lig ac ió n  su b o rd in a d a  de in s titu c io n es  f in an c ie ra s

El crédito por obligación subordinada de instituciones financieras incluido en Activos Internos, 
cuyo origen y desarrollo se explica en Nota N° 10, comprende los saldos actualizados al 31 de 
diciembre de 1993 de las obligaciones de recompra novadas, incluyendo por tanto los saldos de 
la parte pagada en efectivo y de la parte constituida con letras del Banco Central, más los 
incrementos acumulativos que se registran, con abono a ingresos, a medida que se devengan.



e )  C artera vencida

En esta partida, que se incluye en Otros valores del grupo Otras Cuentas del Activo, se 
registran todas aquellas colocaciones impagas en un plazo máximo de 90 días, contados desde 
su vencimiento.

Al tratarse de colocaciones en moneda extranjera, éstas se incluyen en el balance de acuerdo con 
el tipo de cambio de cierre. Los intereses por cobrar de estas colocaciones y los reajustes, en el 
caso que proceda, se calculan y contabilizan sólo hasta su vencimiento.

f) Inversiones financieras

Las inversiones financieras realizadas con el exterior se presentan en el rubro Activos de 
R eserva con la denom inación de Bonos, certificados de depósitos y otros, e incluyen, 
básicam ente, bonos e instrum entos de gobiernos, instituciones extranjeras y bancos 
extranjeros, todos ellos valorizados al costo de inversión, m enor que el de mercado. Los 
intereses por cobrar se presentan en Otros Activos sobre el Exterior.

g) A ctivo fijo físico

Los bienes del activo fijo se presentan al costo, corregido m onetariam ente, netos de 
depreciaciones acumuladas, en Otras Cuentas del Activo. La depreciación ha sido calculada 
basándose en el método lineal, considerando los años de vida útil de los bienes. En esta partida 
se incluye bienes que están sujetos a enajenación.

h) Indem nización por años de servicio

La obligación corr espondiente a las indemnizaciones por años de servicio que el Banco debe 
pagar a su personal por haber adquirido este derecho, se ha determinado a base del método de 
valor actual (costo devengado del beneficio) considerando una tasa de interés del 8% anual. 
Por este concepto, en el balance general se incluyen provisiones por $ 3.447,2 millones 
(Nota Nº 6) y cargos diferidos por $ 117,5 millones incluidos en Otros valores de Otras 
Cuentas del Activo.



i) P rovision es sobre co locaciones

En el ejercicio 1993, el Banco ha constituido provisiones por operaciones consideradas de 
probable irrecuperabilidad, según Acuerdo del Consejo N" 327 de diciembre de 1993, tomado 
en conformidad con las atribuciones establecidas en el artículo 18°, Nº 9, de la Ley N° 18.840. 
Estas provisiones se incluyen en Otras Cuentas del Pasivo y el cargo a resultados originado por 
ellas se muestra en la Nota N" 6.

j) A cciones y aportes al Banco Interam ericano de D esarrollo (BID ) y  aportes al 
Fondo M onetario Internacional (FM I)

Las acciones y aportes al Banco Interamericano de Desarrollo y los aportes al Fondo Monetario 
Internacional, ambos por cuenta del Fisco de Chile, se valorizan al costo de adquisición o 
aporte más sus actualizaciones cuando corresponde.

Las acciones y aportes al BID se incluyen en Otros Activos sobre el Exterior, bajo la 
denominación de Aportes a otros organismos internacionales.

Los aportes al FMI, tanto en moneda nacional como en moneda extranjera, se registran en el 
rubro Activos de Reserva, bajo la denominación de Cuota suscripción FMI. Las acciones y 
aportes al BID y los aportes al FMI, conforme a lo dispuesto expresamente en el D.L. 2.943 
del 16 de noviembre de 1979, se consideran como inversiones.

k) Cuentas de ingresos y gastos

Los ingresos y gastos se registran basándose en valores devengados.

En resultados no operacionales se registran los ingresos y gastos fuera de la operación, 
incluyéndose entre los ingresos las indemnizaciones recibidas por operaciones de cambios 
internacionales y entre los gastos el menor valor neto obtenido en la enajenación de bienes 
raíces.

Los saldos de las cuentas de resultados en moneda nacional, con excepción de depreciaciones y 
corrección monetaria, representan la acumulación de valores correspondientes a los pesos 
contabilizados al momento de efectuarse las respectivas transacciones.



1) C orrección m onetaria

El efecto de la aplicación de las normas de corrección m onetaria sobre el capital propio 
financiero, activo fijo físico y otros activos y pasivos, considerando la variación del índice de 
precios al consumidor con un mes de desfase, se presenta en el Estado de Resultados con la 
denominación de Corrección Monetaria y se desglosa en la Nota N° 5.

Asimismo, el reconocimiento del efecto que induce la variación del tipo de cam bio en los 
activos y pasivos en moneda extranjera, y los reajustes de las colocaciones y obligaciones se 
incluyen en los resultados operacionales.

Nota 2 - C rédito Interno

En este rubro, en las partidas Créditos a empresas estatales. Créditos al Banco del Estado de Chile, 
Créditos a bancos comerciales y Créditos a otras instituciones, se incluyen, principalmente, líneas de 
crédito por reprogramación de deudas por $ 252.721,8 millones; líneas de crédito de programas de 
organismos internacionales por $ 97.515,2 millones; saldos por recuperar de liquidación de la Caja 
Central de Ahorros y Préstamos y Asociación Nacional de Ahorro y Préstamo por $ 161.645,2 
millones (Nota N" 13); valores por recibir de la Corporación de Fomento de la Producción, Leyes 
Nºs. 18.401 y 18.577 por $ 96.220,9 millones; documentos de crédito hipotecario adquiridos por 
$ 89.052,3 millones, y líneas de crédito por depósitos Acuerdo Nº 1.686 por $ 94.401,1 millones.

Nota 3 - O tros Pasivos con el Exterior

La partida Préstam os y otras obligaciones de este rubro incluye, principalm ente, los valores 
correspondientes a convenios de crédito por préstamos de "dinero nuevo" años 1983, 1984 y 1985 
p o r $ 565.727,3 millones; reestructuración deuda externa años 1983-1984, 1985-1987 y 1988-1991 
por $ 259.116,1 millones; crédito Banco Interamericano de Desarrollo  por $ 47.884,7 millones, 
y depósitos Banco Exterior de España S.A., Acuerdo Nº 1.872 por $ 13.266,4 millones.

Nota 4 - D epósitos y O bligaciones

En este rubro, la partida Otros depósitos y obligaciones incluye, principalm ente, depósitos por 
encaje Acuerdo Nº 143 y sus modificaciones por $ 321.277,3 millones; depósitos del Banco del 
Estado de Chile por $ 153.695,9 millones; cuentas com entes en moneda extranjera por $ 146.497,9 
millones; depósitos en moneda extranjera Acuerdos Nºs. 1.657 y 1.686 por $ 75.290,2 millones; 
depósitos obligados por créditos del exterior por $ 53.901,6 millones, y captaciones de corto plazo 
por $ 16.549,1 millones.



Nota 5 - C orrección M onetaria

La aplicación de la corrección monetaria, de acuerdo con el criterio descrito en la letra I) de la Nota 
Nº 1, originó un cargo neto a los resultados de $ 67.928,4 millones, según se indica a continuación:

(en millones de pesos)
Cargo

(Abono)

Capital propio 88.525,3
Activo fijo físico ( 2.703,9 )
Otros activos ( 17.893,0 )

67.928,4
Cargo neto a los resultados ========

La variación del IPC, aplicada para el año, fue de 12,1%.

Nota 6 - Provisiones y C astigos

El detalle de la partida provisiones del grupo Otras Cuentas del Pasivo es el siguiente:

Obligación subordinada 
Colocaciones
Indemnización por años de servicio 
Otras

Total al 31.12.93

(en millones de pesos)

58.634,0
12.334,5
3.447,2
2.226,5

76.642,2

La partida provisiones y castigos por activos riesgosos, en el Estado de Resultados, incluye un cargo 
por $ 959,4 millones por los castigos y provisiones efectuadas en el ejercicio.



Las cuentas de capital y reservas tuvieron, durante el año 1993, el siguiente movimiento:

Capital

(en millones de pesos) 
Resultado 

del Ejercicio Total

Saldos al 01.01.93 766.365,0 ( 34.750,8 ) 731.614,2
Absorción del déficit 1992 ( 34.750,8 ) 34.750,8 -

Revalorización del capital propio 88.525,3 - 88.525,3
Déficit del ejercicio - ( 4.185,1 ) ( 4.185,1 )

Saldos al 31.12.93 820.139,5 ( 4.185,1 ) 815.954,4

El artículo 5" de la Ley Orgánica Constitucional del Banco Central de Chile, fijó un capital inicial 
para el Banco ascendente a $ 500.000 millones, a ser enterado de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 2" transitorio de la misma Ley. La situación del capital inicial al 31 de diciembre de 1993 se 
resume como sigue:

Capital artículo 5”, Ley 18.840

(en millones de pesos)

500.000,0

Saldo al 31.12.92
Déficit ejercicio 1992, absorbido con cargo 

al capital inicial, según Acuerdo del Consejo 
Nº 270 - 03 del 21 de enero de 1993

Saldo por enterar

441.470,9 

34.750,8 ) 406.720,1

93.279,9

Las revalorizaciones del capital propio posteriores al 8 de diciembre de 1989 corresponden sólo al 
ajuste por corrección monetaria del capital inicial enterado y, por lo tanto, no se consideran para 
efectos de com pietarei capital inicia!.



Nota 8 - V alores por Recibir de la C orporación de Fom ento de la Producción según  
L eyes N ºs. 18.401 y 18.577

En virtud de la Ley Nº 18.401 publicada en el Diario Oficial del 26 de enero de 1985 y sus 
m odificaciones, el Banco Central de Chile vendió créditos de instituciones financieras a la 
Corporación de Fomento de la Producción (CORFO) para que financiara la adquisición, por parle de 
terceros, de acciones de dichas instituciones financieras.

CORFO am ortiza su deuda transfiriendo los valores que recupera de los accionistas, netos de 
descuentos a los que tienen derecho en la medida que pagan oportunamente. Según el Artículo 13” de 
la Ley N° 18.401, las diferencias que se produzcan en la recuperación, como consecuencia de los 
descuentos otorgados, hasta por un monto de UF 15 millones, serán cubiertas por el Fisco mediante 
transferencias fiscales futuras (Nota Nº 12). De acuerdo con los antecedentes disponibles el monto 
máximo definido sería suficiente.

Por otra parte, la adquisición de acciones dcl  por parte de sus accionistas preferentes, 
se financió acogiéndose a lo dispuesto en la Ley Nº 18.577, del 29 de noviembre de 1986.

Al 31 de diciem bre de 1993, el saldo de la cuenta por cobrar a CORFO asciende a $ 96.220,9 
millones (equivalentes a U F9,1 millones) y el saldo por recuperar mediante transferencias 
fiscales a $ 99.822,1 millones (equivalentes a UF 9,4 millones).

Nota 9 - D ólar Preferencial

El Banco Central de Chile, mediante Acuerdos dcl Comité Ejecutivo Nº 1.466 del 3 de septiembre 
de 1982, Nº 1.484 del 15 de diciembre de 1982, N° 1.556 del 22 de febrero de 1984 y Nº 1.657 del 
27 de junio  de 1985, dispuso que los deudores de ciertas obligaciones contraídas en moneda 
extranjera o pactadas con reajustabilidad en moneda extranjera, antes del 6 de agosto de 1982, podían 
acceder a un diferencial cambiarlo de caigo dcl Banco.

Al 31 de diciembre de 1993, el monto estimado del diferencial cam biado, cuyo acceso no se 
ha materializado, alcanza a $ 2.916,9 millones, el cual se encuentra provisionado en su totalidad.



Nota 10 - C rédito por O bligación Subordinada de Instituciones Financieras (Ley  
N º 18 .401)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15° de la Ley N° 18.401, agregado por el artículo 3" 
letra d) de la Ley N° 18.818, el Banco Central, por Acuerdo del Comité Ejecutivo Nº 1.953 del 16 de 
agosto de 1989, estableció, para las empresas bancarias y sociedades financieras que habían vendido 
su cartera de colocaciones según los Acuerdos Nº 1.450 y N" 1.555 con sus modificaciones y 
complementaciones y con pactos pendientes de recompra de cartera al Banco Central, la opción de 
novación de todas las obligaciones que derivan de estos contratos de com praventa de cartera, 
sustituyéndolos por una obligación subordinada que quedó estipulada en un contrato de novación.

El monto de la obligación subordinada se constituyó por el saldo de la obligación de recompra 
novada, originado en la parte del precio de la venta de cartera que el Banco Central pagó en efectivo, 
aquella parte que pagó con una o más letras de cambio y que no devenga incremento acumulativo y, 
finalmente, por el incremento acumulativo devengado hasta la fecha de la novación.

El plazo de la obligación subordinada para las instituciones deudoras es indeterminado hasta su 
entero pago. La obligación subordinada se incrementa acumulativamente en un 5% anual, sobre los 
saldos de la obligación de recompra novada originada en la par te del precio de la venta de cartera que 
el Banco Central pagó en efectivo, más el incremento acumulativo devengado hasta la fecha de la 
novación.

Las instituciones deudoras deben destinar, para el pago de la obligación subordinada, los excedentes 
del ejercicio anual que defina la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, pudiendo 
además, en cualquier tiempo, pagar la obligación subordinada que asumieron con recursos que 
autorice expresamente la citada Superintendencia, por lo que la recuperabilidad de dicha obligación 
está sujeta a la generación de excedentes por parle de las instituciones financieras deudoras.

Al 31 de diciembre de 1993, el monto de la obligación subordinada, que alcanza a $1.734.501,5 
millones, se registra en la partida Crédito por obligación subordinada de instituciones financieras en 
el grupo Activos Internos. A la fecha señalada, se han constituido provisiones por la suma 
de $ 58.634,0 millones por este concepto.

Parte del crédito por obligación subordinada, se constituyó con letras emitidas por el Banco Central. 
El saldo de estas letras de $ 173.437,2 millones, se incluye en el Pasivo, en la partida Letras emitidas 
por compra de cartera del rubro Documentos Emitidos por el Banco Central, y su extinción se efectúa 
en la medida que las instituciones financieras cumplen con el pago del crédito por obligación 
subordinada.

A esta fecha, está en tramitación un proyecto de Ley que contempla modificaciones a las condiciones 
vigentes para la cancelación de este crédito.



El Comité Ejecutivo, mediante Acuerdo N° 1.837 del 23 de diciembre de 1987, facultó a la Dirección 
Internacional, actual G erencia de División Internacional, para formalizar y ejecutar operaciones 
relacionadas con sistemas de coberturas de tasas de interés de pasivos. Durante el año 1993, se 
efectuaron operaciones de coberturas de tasas de interés en Contratos de Futuro en Eurodólares, 
manteniéndose al 31 de diciembre de 1993 la cantidad de 1.143 contratos vigentes, por valor de 
US$ 1.143,0 millones.

El Banco, por los contratos vigentes ha constituido garantías por US$ 0,8 millones, en valores que 
se incluyen en la partida Bonos, certificados de depósitos y otros.

Durante el período de vigencia de los contratos, los ingresos netos percibidos o devengados por 
éstos, se reconocen en resultados a medida que se van devengando los intereses correspondientes a 
los pasivos cubiertos mediante este sistema. Cuando se devengan egresos netos, ellos se reconocen 
de inmediato como pérdida.

Al 31 de diciembre de 1993, se refl eja una pérdida neta de US$ 12,8 millones por estas operaciones.

Nota 12 - T ransferencias F iscales (Leyes Nº 18.267, Nº 18.401 y N º 18.768)

En el rubro Crédito Interno, la partida Transferencias fiscales incluye los montos que a continuación 
se detallan:

(en millones de pesos)

a) Pagarés fiscales Ley N" 18.267 469.744,5

b) Transferencia fiscal Ley Nº 18.401 99.822,1

c) P agarés fiscales L e y  Nº 18.768 3.058.905,3

Total 3.628.471,9

a) Pagarés fisca les Ley N" 18.267

De acuerdo con el artículo 39° de la Ley Nº 18.267, del 2 de diciem bre de 1983, 
com plem entado por el Decreto de Hacienda Nº 927, del 12 de diciembre de 1983, el Fisco 
transfirió al Banco Central de Chile la cantidad de $ 100.000 millones, mediante la entrega de 
40 pagarés de la Tesorería General de la República a 25 años plazo, expresados en unidades de 
fomento y con un interés de 1% anual capitalizable y de amortización pactada semestral, con 5 
años de gracia.



En ejercicios anteriores se ha recibido el pago anticipado de cuotas cuyo vencimiento alcanza 
hasta el 15 de junio de 1994.

b )  T ra n s fe re n c ia  fiscal L ey N º 18.401

Bajo esta denominación se registran los valores acumulados hasta la fecha, producto de los 
descuentos establecidos para los pagos de los adquirentes de acciones acogidos a las 
disposiciones de la Ley Nº 18.401, imputables a la suma máxima de 15 millones de unidades 
de fomento a que se refiere el artículo 13“ de esta Ley según se explica en Nota Nº 8.

De acuerdo con lo establecido en la Ley referida, estas transferencias fiscales serán enteradas en 
un plazo que no exceda a 30 años, con 10 de gracia, a partir de la determinación definitiva de su 
monto total.

c )  P a g a ré s  F isca les  Ley N" 18.768

Esta transferencia corresponde a pagarés expresados y pagaderos en dólares de los Estados 
U nidos de Am érica, los cuales, de acuerdo con lo indicado en el artículo 75 de la Ley 
Nº 18.768 publicada en el Diario Oficial del 29 de diciembre de 1988, complementado por 
Decretos Supremos del Ministerio de Hacienda N° 1.257 del 29 de diciembre de 1988 y N" 330 
del 4 de abril de 1989, sustituyeron a los pagarés expresados en unidades de fomento emitidos 
anteriormente a favor del Banco Central de Chile, en virtud de los Decretos del Ministerio de 
Hacienda Nº 1.067 de 1984, Nº 1.197 de 1985, Nº 938 de 1986 y Nº 1.108 de 1987, dictados 
de acuerdo con lo preceptuado en el artículo único de la Ley N" 18.358 y sus modificaciones. 
D ichos pagarés devengan interés anual de LIBOR más 0,5 puntos, del cual un 2% anual es 
exigible sem estralm ente y el saldo capitalizable, manteniendo como fecha de emisión y de 
vencimiento las mismas que tenían los respectivos documentos que se sustituyeron, venciendo 
la primera de las 40 cuotas semestrales de cada emisión el 15 de junio de 1995 y la última el 15 
de diciembre del año 2014.

H asta el 31 de diciem bre de 1992, la Tesorería General de la República efectuó diversos 
prepagos de capital e intereses. En el presente ejercicio se recibió pagos anticipados de 
intereses por US$ 129,6 millones, incluyéndose en la partida Otros valores del rubro Otras 
Cuentas del Pasivo, la parte de los intereses no devengada en el presente ejercicio ascendente a 
US$ 126,6 millones.



Nota 13 - Caja C entral de A horros y Préstam os y A sociación N acional de Ahorro y 
P réstam o

Mediante la Ley N" 18.900 del 16 de enero de 1990, se puso término a la existencia legal de la Caja 
Central de Ahorros y Préstamos y a la autorización de existencia de la Asociación Nacional de Ahorro 
y Préstamo, estableciéndose la liquidación de los respectivos patrimonios en la forma que la misma 
ley señala. Esta liquidación, efectuada al 30 de abril de 1990, está en trámite de aprobación final.

El artículo 5" de esta Ley dispone que serán de cargo fiscal las obligaciones de la Caja y de la 
Asociación que no alcanzaren a quedar cubiertas por el producto de las liquidaciones, debiendo 
consultarse los fondos necesarios en el presupuesto de la nación, en conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 21” del Decre to Ley Nº 1.263 de 1975.

Al 31 de diciem bre de 1993, el monto adeudado al Banco Central por liquidación de dichas 
instituciones, incluyendo los intereses devengados a esa fecha, asciende a $ 161.645,2 millones, tal 
como se indica en la Nota N° 2.
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En el balance general se incluyen derechos y obligaciones en monedas extranjeras, por los montos 
que se resumen a continuación:

(en millones de US$) 
al 31.12.93

Operaciones 
pagaderas en 

moneda 
extranjera

Operaciones 
expresadas en 

moneda 
extranjera Total

A C T IV O

Activos sobre el exterior 
De reserva
Otros activos sobre el exterior

Activos Internos 
Crédito Interno

Otras cuentas del Activo

Total activo

10.923.8
10.775,1

148,7

6.720,6
6.720,6

17.8 63.9

27,6
27,6

27,6

10.923.8
10.775,1

148,7

6.728,2
6.748,2

219,5

17.891 ,5

P A S IV O

Pasivos con el exterior 
De reserva
Otros pasivos con el exterior 
Asignaciones de DEG

2.527,2
348,4

2.010,4
168,4

3 .852.1Pasivos Internos
Depósitos y obligaciones 3.852,1
Documentos emitidos por el Banco Central

UJ.
16,7
14,4

2.527.2
348.4 

2.010,4
168.4

3.883.2 
3.868,8

14,4

Otras cuentas de Pasivo 

Total pasivo 

A C T IV O  N E T O

281,8

6 .772,1.

11.091,8

I L I  

3,5 )

392,8

6.803.2

11.088,3



N ota 16 - C ontingencias, C om prom isos y R esponsabilidades

a) C uentas de orden

Los saldos de las cuentas de orden, al 31 de diciembre de 1993, son los siguientes:

(en millones de pesos)

Operaciones de tesorería 10,8

Operaciones de cambio y créditos externos 557.411,8

Operaciones de custodia y valores en garantía 6.359.664,8

Total 6 .917.087,4

b) C o n tin g en c ia s

El Banco Central de Chile está involucrado en algunas demandas o juicios aún en trámite, pero 
cuya resolución se estima no tendrá efecto significativo en los estados financieros al 31 de 
diciembre de 1993.

Nota 17 - Im puesto a la Renta

Por disposición del D.L. N° 3.345, del 24 de abril de 1980, el Banco Central de Chile se encuentra 
exento del Impuesto a la Renta.

Nota 18 - R esultados del E jercicio

De acuerdo con el artículo 77” de la Ley Nº 18.840 (Ley Orgánica Constitucional del Banco Central 
de Chile), el déficit que se produzca en algún ejercicio será absorbido con cargo a las reservas 
constituidas. Al no existir reservas, y a falta de regla expresa, subsidiariamente, el Consejo, de 
acuerdo con disposiciones contenidas en el artículo 2" y a las facultades que le confiere el artículo 75” 
de la citada Ley, ha determinado que el déficit que se produzca en algún ejercicio será absorbido, en 
primer término, con cargo a las reservas constituidas y si éstas no existieran o fueran insuficientes, su 
absorción se hará, en la parte no cubierta por ellas, con cargo al capital pagado, lo que será aplicable 
respecto del déficit del presente ejercicio.



Entre la fecha de cierre y la de emisión de estos estados financieros, no han ocurrido hechos que 
puedan afectarlos significativamente.

ENRIQUE MARSHALL RIVERA 
Gerente General

f/\\[ V .
FRANCISCO GARCIA LETELIER 

Gerente de Admin is lra c ió n  y Contabilidad
SUSANA LEON MILLAN          

Revisor General



REF.:

DE: ENRIQUE MARSHALL RIVERA, GERENTE GENERAL

A' J GC<Jì- ^

Agradeceré sus comentarlos □

Según lo conversado □

Según lo solicitado [—[

Para su información y devolución □

Para su atención □

Contestar directamente □

Agradeceré información al respecto | |

Agradeceré dar curso □

Preparar borrador | |

Contestar directamente | |

¿Podríamos conversar? □

Archivo D

OBSERVACIONES:

Lentamente,
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